
Provincia de Río Negro  
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

                      VIEDMA, 7 Septiembre  2004 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 40196 – DGE – 98  del registro del Consejo Provincial de 
Educación,                                                                                 y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Abierto y a Distancia Hernandarias solicita por 
Nota de fecha 30 de abril de 2004, la autorización para la realización de Prácticas de la 
Enseñanza en establecimientos dependientes de Nivel Medio de la Provincia, según lo 
establece la Resolución Nº 2790/01 en su Artículo 3º; 

 
Que las carreras de Formación Docente que ofrece dicha institución 

se encuentran en proceso de evaluación y registro en la Comisión Federal de Educación 
a Distancia; 

 
Que ante la demora en la realización de este trámite se hace 

necesario emitir una norma de excepción para la realización de Prácticas de la 
Enseñanza en el presente ciclo lectivo, a un grupo limitado de alumnos de diferentes 
carreras – indicado en dicha nota-; 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
ARTICULO1º.- AUTORIZAR por excepción en el ciclo lectivo 2004, al Instituto 

Abierto y a Distancia Hernandarias, las Prácticas de la Enseñanza en 
Establecimientos dependientes de Nivel Medio de la Provincia, 
exclusivamente a los alumnos de diferentes carreras que se detallan en 
el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTICULO 2º.-DETERMINAR que la localización de las sedes de Prácticas de la 

Enseñanza se coordinen entre las Supervisiones Escolares 
correspondientes y los Centros Académicos locales del Instituto 
Abierto y a Distancia Hernandarias. 

 
ARTICULO 3º: REGISTRESE, comuníquese a la Institución por intermedio de la 

Dirección de Nivel  Superior y archívese. 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº   3410 
 

Lic. Juan José RUIZ RODRIGUEZ – Presidente 
Teresa Basterra de GALDON - Secretaria General 

Consejo Provincial de Educación 
 
 
 

 



Provincia de Río Negro  
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

ANEXO I – RESOLUCIÓN Nº 3410 
CARRERAS NOMBRE Y APELLIDO DE ALUMNOS 
ECONOMIA Y GESTION DE LAS 
ORGANIZACIONES 

• CALLEJAS, Daniel Oscar 
• PAREDES, Pamela 
• COMEZAÑA PAEZ, Maia Valeria 
• GARBISU, Delia Mirta 
• LENZINA, Laura Dora Elizabeth 
• CEVOLI, María Alejandra 
• PERDOMO, Karina Mabel 
• PERALTA, Ofelia 
• SEGOVIA BRAVO, Cecilia Raquel 
• SILVERIO MARENCO, Eleonora 

Alejandra. 
• TOLNAI, Patricia Alejandra 
• SACCO, Silvia Delia 
• PALMA; Hugo Jorge 

CIENCIAS SOCIALES • DA FONSECA, Mónica Nieves. 
• CORIA, María Antonia 
• AVENDAÑO, María Liberata 
• RUVIÑOS, María Antonia 
• MOYANO, María Adriana 
• MARZZIALE MASES, Soledad 
• LOPEZ, Amalia Zulema 
• CHEUQUECOY, Adrián Nelson Fabián 
• SCHROH, Gonzalo Emanuel 
• TIRABASI, María del Rosario 
• CRIVELLI, Gustavo Daniel 
• MORETTI, César  Omar 
• AYALA, Gustavo Daniel 
• QUILODRAN, Jorge Luis 
• CHALOP, Fabián Alejandro 

CIENCIAS DEL LENGUAJE Y LA 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

• ALANIS, Silene Karina 
• ROCHE, Stella Beatriz 
• DELGADO; Cristina Edith 
• CARRIQUEO, Teodora Rosalía 
• ENRIZ, Blanca del Rosario 

CIENCIAS DEL LENGUAJE, 
LITERATURA Y COMUNICACION 

• VALENTIN, Marisa Isabel 
• CASAS, Marcela Fabiana 

EN PERIODISMO, COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL Y MEDIOS 

• Amado, Marta Eva 

TECNOLOGÍA INFORMATICA • PALMA, Héctor Rolando 
• ROJAS, Sandro Daniel 
• LOPEZ, Carina Graciela 
• MORENO, Norberto Emanuel 
• FABBRI, Patricia Lilian 
• PEPA LOPEZ, Adriana Beatriz 
• SÁNCHEZ, Omar Ramón 

 


